
19537 RESOLUCION de 17 de julio de 1980. de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de los restos del acueducto del 
barrio de San Rafael, en Petrel (Alicante).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expedienté de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de los restos del acue
ducto del barrio de San Rafael, en Petrel (Alicante).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.
' Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Petrel que, según 

lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende,- o en s'u entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa dél proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. . .

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a I06 efectos oportunos.
Madrid, 17 de julio de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19538 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc 
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico 
artístico a favor de la iglesia de Santa Eufemia 
en Autillo de Campos (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
Eufemia, en Autillo de Campos (Falencia).

t Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Autillo de Campos 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de ia Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.“ del Decteto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que se hayan de realizar en el monumento cuya declara
ción se pretende," o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19539 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc- 
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la ermita de Santa María, 
en Treviana (Logroño).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co 
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la ermita de Santa 
María, en Treviana (Logroño).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento do Treviana que, 
según lo dispuesto en el artícúlo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que so hayan de realizar en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo, que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, l de agosto de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19540 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la Iglesia de Nuestra Señora 
de los Angeles, en Tuéjar (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la fgelsia de Nuestra. 
Señora de los Angeles, en Tuéjar (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tuéjar qué, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y .6.°-del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o én su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente "acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial de! Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid 1 de agesto de 1980.—El Director general, Javier 

Tusel. Gómez.

19541 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc- 
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la «Quinta de San Victorio», 
en- San Fiz de Vijoy, término de Bergondo (La 
Coruña).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General Tía acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración dé 
monumento histórico-artístico á favor de la «Quinta de San Vic- 
torio», en San Fiz de Vijoy, término de Bergondo (La Coruña).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bergondo que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su.entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente-acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1- de agosto de_1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19542 RESOLUCION de 1 de agosto de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor del Molino de Mar de La Seca, 
en Cambados (Pontevedra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección. General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Molino de Mar de 
La Seca, en Cambados (Pontevedra)..

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cambados que, se
gún lo dispuesto en ol artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán Reverses a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. _

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que so hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Director generad, Javier 

Tusell Gómez.


